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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- TACHA DE FALSEDAD. 11001 3103 016 2022-00354-
00

Asistencias Jurídicas Abogar SAS <asoabogar@hotmail.com>
Vie 7/07/2023 12:57 PM

Para:Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;pradalawer@gmail.com <pradalawer@gmail.com>

1 archivos adjuntos (6 MB)
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-TACHA DE FALSEDAD-016-2022-00354-00.pdf;

Señora:
JUEZ DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Dra. Claudia Mildred Pinto Martínez.
E. S. D.
 
  
         
REF: EJECUTIVO N° 11001 3103 016 2022-00354-00

DE: RAMÓN DE JESUS TOBÓN
CONTRA: RAFAEL PÉREZ BEJARANO.

 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PROPUESTA DE EXCEPCIONES DE MÉRITO,
especialmente la TACHA DE FALSEDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO.

         
 
Respetada Doctora:
 
GLORIA PATRICIA NAVARRO OLARTE, mayor de edad, abogada en ejercicio, domiciliada y
residenciada en la ciudad de Bogotá, D.C. identificada civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi firma, en mi calidad de apoderada del demandado RAFAEL PÉREZ BEJARANO,
conforme al poder allegado previamente a su despacho, encontrándome dentro del término
legal, me permito presentar a su Señoría la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA,
PROPUESTA DE EXCEPCIONES DE MÉRITO y en especial LA TACHA DE FALSEDAD
DEL TÍTULO EJECUTIVO base de la presente acción, en los términos expuestos en el anexo
del presente correo. 

Cordial saludo, 

Gloria Patricia Navarro Olarte
311- 574 18 68
Abogada












































